
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

RADICADO: 630014003006-2022-00624-00 

 

Se glosa al expediente la notificación efectuada por la parte demandante a la 

sociedad demandada CASAMAESTRA PROYECTO MALAGA S.A.S EN 

REORGANIZACIÓN (A.050); notificación que se encuentra acorde a las normas que 

regulan la materia (Ley 2213 de 2022), y que, por tanto, será tenida en cuenta por el 

Despacho una vez concluyan los términos allí otorgados a la parte pasiva para 

contestar la demanda.  

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que a la fecha no se ha acopiado la respuesta 

pertinente, esta judicatura ordena oficiar nuevamente a la Superintendencia de 

Sociedades, solicitándole que se sirva dar respuesta al oficio No. 1281 del 25 de 

agosto de 2023. Por el Centro de Servicios líbrese y remítase la comunicación 

pertinente, adjuntándole copia del oficio 1281 referido. 

 

Finalmente, por el centro de servicios remítase copia de esta providencia al Agente 

Interventor de la sociedad demandada1.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro.163 del 24 de octubre de 2023) 

JSMZ (Carpeta 7) 
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